
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplidos a cabalidad los requisitos consagrados en el art. 82 y ss. del C. G. 

P., en la Ley 56 de 1981 y el Decreto 2580 de 1985, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda se SERVIDUMBRE instaurada por INTER-

CONEXIÓN ELÉCTRICA S.A., representada legalmente por SIMÓN GIRALDO 

OSPINA, en contra de ERWIN SANTAMARIA MORA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto, junto con la demanda y sus anexos 

a la parte demandada, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, o conforme lo señalan los artículos 291 a 293 C.G.P.  

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada para su contestación por 

el término de tres (3) días, conforme lo establecido en el numeral 3º del ar-

tículo 27 de la Ley 56 de 1981. Haciéndole entrega de copia de la demanda y 

sus respectivos anexos (traslados). 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 

27 de la Ley 56 de 1981, se ordena a la parte demandante consignar a órde-

nes del Despacho en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia No. 050012041027 dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

Radicado  05001 40 03 027 2022-00387-00  

Demandante   INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. –ISA ESP  

Demandado   ERWIN SANTAMARIA MORA  

Proceso PROCESO  ESPECIAL  DE IMPOSICIÓN  DE  SERVI-

DUMBRE LEGAL  DE  CONDUCCIÓN  DE  ENERGÍA 

ELÉCTRICA 

Decisión  Admite demanda   



notificación del presente auto la suma correspondiente al estimativo de la 

indemnización por valor de SEIS MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL SEIS-

CIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE. ($6.085.623) 

 

QUINTO: Conforme a lo establecido en el Art. 7 Decreto 798 de 2020, el cual 

modificó el Art. 28 de la Ley 56 de 1981, se autoriza el ingreso al predio y la 

autorización de las obras, se acuerdo con el plan del proyecto presentado 

en la demanda, sin necesidad de inspección judicial. 

 

SEXTO:  Se decreta la inscripción de la demanda del inmueble identificado 

con la matrícula inmobiliaria 196-6295, correspondiente al predio “PARCELA  

87.  LA ESMERALDA” ubicado en la vereda PELAYA (Según Folio de Matrí-

cula Inmobiliaria), LA GLORIA (Según Título de tradición), jurisdicción del 

municipio de PELAYA, Departamento del CESAR, propiedad del demanda-

do. Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Aguachica. 

 

SÉPTIMO: Para representar a la parte demandante se le reconoce persone-

ría a STEPHANIE PEÑUELA ACONCHA, identificada con la cédula de ciuda-

danía número 1.026.263.017 de Bogotá D.C., portadora de la Tarjeta Profe-

sional número 227.959.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                   DANIELA POSADA ACOSTA 

                                                                   JUEZ 
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